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respectivo, por enyo conducto ae pasarán a loa editores de 
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PRECIO DE S U S C R I P C I O N 
Centro* oficial** d* Madrid.—Llevado a domioilio, al mes, 8 pe

setas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio 88 . 
Oficial** futra d* Madrid.—Ttimeittie, l » peseta*} aaateatre, 

*#, y nn año 88. 
Particular**.—En esta U api tal, llevado a domioilio» 1* pesetas 

trimestre; 84 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; 80 al semestre, y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro; 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios proeedenUtdala Exoelentiaisaa 
Dipntaoión provincial, linea o fraeeióa.. i 

Idem j ndioialea, linea o fraooión • . . . 1*8)8) 
Idem oficiales Ídem i d . . . . . . . . • • •'08) 
Idem particulares. fl 8 8 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares,60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
Su Majestad el Rey Don Alfon-

io X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina Doña Viotoria Eugenia, y 
33. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
la importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
******************* 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: E l Real decreto de 13 de 

abril del afio oorriente oastiga el delito 
de tenencia o u*o de armas de fuego, 
sin la debida autorización, oon la se
veridad que las circunstancias en que 
aquella disposición se dictó aconseja 
bao; pero la experiencia ha ensenado 
que, teniendo que aplicar los Tr ibu
nales las penas fijadas oonforme a las 
reglas contenidas en los artículos 62 y 
83 del Código penal, hay casos en quo 
la corrección resulta excesiva, ya que 
no siempre la tenencia ilícita de armas 
acusa el mismo grado de malicia, n i 
extraña los mismos peligros. 

No es conveniente, por ahora, dejar 
dacistigar en oaso alguuo,oomo delito, 
el uso o tenenoia de armas de fuego sin 
l i debida autorizaoión; mas debe evi
tarse toda falta de equidad en la apli
cación de las penas, y a este fin ha de 
bastas fiar al pru lente arbitrio de los 
Tribunales setenoiadores la aplicación 
de las penas señaladas, sin ajustarsa a 
les reglas de los artioulos del Código 
Penal antes citados, por modo análogo 
* la facultad que otorga el artíoulo 581 
del mismo Cuerpo legal, respeoto a los 
delitos de imprudenoia. 

Tales son los motivos por los que el 
S U 3 suscribe, Presidente interino del 
birectorio Militar, de acuerdo oon éste, 
"ene el honor de someter a V . M . el 
^guíente proyecto de Real decreto. 

Madrid, I I de ootubre de 1921. 
SEÑOR: 

A . L . R . P. de V . M . , 
Antonio Magaz y Pees 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio M i 
li tar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art íoulo 1.° E n la aplicación de las 

penas que fija el artículo 3.° del Real 
decreto de 13 de abril del oorriente 
afio, para los delitos de uso o tenencia 
de armas de fuego, sin la debida auto
rización, procederán les Tribunales 
según su prudente arbitrio, sin sujo 
tarse a las reglas prescritas en los ar
tículos 82 y 83 del Código penal. 

Ar t íoulo 2.° Cuando la pena pri 
vativa de libertad, impuesta por razón 
de delitos comprendidos en el ar
tículo 3.° del Ideal decreto de 13 do 
abri l ú l t imo, no exoeda de un afio, po
drán ser aplicados a les reos, en cuanto 
a ella, ios beneficios de la ley de 23 do 
marzo do 1908; pero siendo condición 
indispensable p&ra disfrutar tal 38 be
neficios que en los quince días s i 
guientes al de ser firme la sentencia 
se haga efectiva la pena de multa im 
puesta conjuntamente oon aquélla. 

Ar t íoulo 3.° E l presente Deoreto 
regirá desde el día de su publicaoión 
en la Gaceta de Madrid, sínodo aplica
ble lo qu'i en el artículo 1.° se precep
túa a todas las causas en las cuales no 
haya recaído sentencia firme. 

Art ículo 4.° Las sentencias conde
natorias por delitos de tenencia o uso 
de armas de fuego, sin la debida auto
rización, qua hayan quedado firmes 
antes de la publicación de ont.oDecr.4o, 
no podrán ser objeto de revisión; pero 
los reos a quitm afeóte podrán solioitar 
el indulto total o parcial de la parte de 
pena privativa de libertad que les reste 
por cumplir, sustanciándose su preten
sión oonforme a lo que preceptúa la ley 
de 18 de junio de 1870. 

Dado en Palacio, a catorce de octu
bre de mi l novecientos veinticuatro. 

. A L F O N S O 
E l Presidente interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pees 

por los Gobernadores Civiles, se des
tine un 25 por 100 para atenciones be
néficas, otra parte igual como má
ximum para aquellos interesados a 
quienes Teoonooe la legislación vigente 
el derecho a una porción igual o ma
yor do la peualidud do rtfsrenoia y el 
resto para el Tesoro. 

A l llevar a la práctic* este precepto j 
ha surgido la duda, consultada por di- ] 
í • ron tes Gobernadores, de si las muí 
tas por éstos imponen como Presiden
tes do las Junta? Provinciales de 
Abastos están comprendidas en el Real 
decreto y con arreglo a él se han de 
distribuir, pues si así fuera-quedarían 
dichas Juntas Provinciales oompleta-
mente indotadas para sufragarlos gas
tos que su funciono miento ocasiona, 
toda vez qua no cue.it ui para ello con 
otros ingresas qn» la parte proporcio
nal de las referidas multas; y s i , por 
el contrario, siguieran distribuyéndose 
en la forma que hasta aquí, sería, en la 
mayoría de las provincias, insigni-
fioante o oasi nula la f raoción dedioada 
a las necesidades banéfioas. 

Fundándose en esta*» atendibles con
sideraciones y con el fin de armonizar 
ambos respetables intereses, 

S. M . el Rey (q. D . g.) so ha servido 
disponer qu* las nm tus impuestas por 
los Gobernadores, oomo Presidentes de 
las Juntas Provinciales de Abastos, se 
distribuyan en la sumiente forma: un 
25 por 100 para la B meficencia, otro 
25 poi 100 para el Tesoro y el 50 per 
100 para las atenciones de las Juntas, 
en la misma forma que viene apli
cándose. • 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y afectos oportunos. 
Dios guarde a V . E . muchos afios.— 
Madrid, 31 de ootubre de 1921. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Señor Subsecretario encargado del des

pacho del Ministerio de la Gober
nación. 

R E A L E S O R D E N E S 
Exorno. Sr . : tti Real decreto de 30 

de septiembre úl t imo dispone que del 
importe de las multns impuestas por 
la Dirección General de Seguridad y 

Iltmo. Sr . Con fecha 21 de septiem
bre de 1922, y en virtud de Real or
den del Ministerio de la Gobernación, 
se dispuso, a ii<st-tnuia de la Bolsa In
ternacional del Trabajo, «que por los 
Alcaldes se rli'igencie la pagina nove
na de su oartera respectiva a loa aso
ciados de la Bolsa Internacional del 

Trabajo que se dirijan a los países de 
Sudamérioa, una sez comprobada la 
autenticidad de la firma de los certifi
cados de las páginas 5. 6 y 7, debien
do ser válidos diohos certificados sola
mente por el plazo de tres meses a 
oontar desde la fecha de su expedioión. 

Dicha Real orden se estimó por el 
Ministerio de Trabajo como atentatoria 
a la oompetenoia del mismo, la cual es
taban *t. ibuída», por el Real decreto de 
su oreaoióu, todas las cuestiones que 
con la emigración se relacionasen, y , 
además, porque la existencia de nna 
Cartera para uso de emigrante, pu-
blioada y difundida por entidad dis
tinta del Estado, oontrariaba expresa
mente lo dispuesto en el Real decreto 
de 23 de septiembre do 1916, que esta
blece la Cartera de identidad para uso 
de emigrantes. 

Como consecuencia de la oreauión de 
dicha Cartera, se dispuso por el Con
sejo Superior de Emigración qua sólo 
existía una forma de acreditar la con
dición legal del emigrante: la docu 
mental; y un solo procedimiento: la 
demostración de tal aptitud en las pá
ginas de la Cartera de i lentidad. 

Inútil es tratar de las dificultades y 
perjuicios que de dualidad de Carteras 
podría significar, ei no hubiese por 
oima de todo la superior razón de la 
imposibilidad de que válidamente se 
inmiscuyan en esfera .que exclusiva 
mente compete ai Ministerio da Tra
bajo, Comercio e Industria, Autorida
des, particulares o entidades quo en 
oierto modo resul tarán en pugna oon 
el único Departamento que en materia 
de emigración puede intervenir, n i de 
las oonseouenoias que el precedente 
pudiera traer oonsigo, ya que, autori
zada una Sociedad como la Bolsa In
ternacional del Trabajo a que txpida 
carteras para emigrantes, y a qne en 
esas oarteras sea obligatoria oierta i n 
tervención oficial, de igual suerte ten
drían derecho a solicitarlo otras enti
dades o particulares, oon lo qne se l i e ' 
garía a la multiplicidad de documen
tos y de diligencia exigidas a los emi
grantes, y a una confns<ón extraordi
naria en la determinación de los re
quisitos suatanoiales para demostrar 
la oaÜdai legal de emigrante, que co
rresponden en absoluto prefijar y se
ñalar al Estado, por ser él quien tiene 

| a sa cargo la tutela sobre todos los es-
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pañoles qne, con la calidad menciona
da, se expatr íen. E l lo sin oontar con 
qae si padiera prevaleoer tal situación 
se oausarían al emigrante diversos 
gastos producidos por los varios docu
mentos qae extraoficialmente tuviese 
qne proporcionarse y se orearía, a ex
pensas de la emigración, ana fuente 
de ingresos para los particulares. 

E n virtud de los argumentos some
ramente expu°stos, y para reivindi
car a su f .vor la competencia que le 
está atribuida sobre esta materia, el 
Ministerio de Trabajo propugnó la de 
olaraoión de lesiva de la menoionada 
ll>al orden. A s i hubo de asordarse en 
Consejo de Ministros, y ordenado al 
Fiscal que entablase la correspondien
te demanda, se llegó a la sentencia del 
Tr ibu o al de lo Contencioso adminis
trativo de 27 de marzo próximo pasa
do, publicada en la Gaceta de 13 de 
septiembre siguiente, en la cnal se de
claraba el Tribunal incompetente, ya 
que la cuestión planteada no implioaba 
lesión de n ingún dereoho, producida 
por una Real orden. 

E l argumento consignado en los 
Considerandos de la referida senten 
oia, respecto a que la concesión otor
gada a la Bolsa Internacional del Tra
bajo signifique una medida de Gobier 
no en beneficio de los emigrantes, 
queda desvirtuado por las alegaoiones 
anteriormente hechas acerca de la car
t i l la del emigrante, y qua necesaria
mente ha de s->r así, lo demuestra el 
artíoulo 12 del Real decreto de 16 de 
septiembre próximo pasado, que dis
pone: «en la Cartera de identidad del 
emigrante español, creada por el Real 
decreto de 13 de septiembre de 1916, 
se introduoirán las modificaciones ne
cesarias para que, sin mengua de la 
finalidad a que responde, se acomode 
a los requisitos que, para admisión de 
emigrantes, exigen algunos países.» 
De la citada diaposición se deduce qua 
la Cartera de identidad del emigrante 
español es la única que ha de servir 
para qua los emigrantes acrediten su 
condición de tales, sin documento al
guno supletorio, y menos que oarez 
oa del requisito de emauar de la D i -
reooión general de Emigración, orga 
nismo al qua todas las disposiciones 
vigentes atribuyen la formación y 
expedición de las repetidas carteras. 

Atendiendo a las consideraciones 
expuestas, 

S. M . el Rey (q. D . g ) se ha servi 
do disponer que quede anulada y sin 
n ingún valor n i efacto la Real orden 
de 21 de septiembre de 1922, diotada 
por el Ministerio de la Gobernación, 
en la que se disponía que por los A l -
oaldes se requisi tarán las carteras ex
pedidas a sus asociados por la Bolsa 
Internacional del Trabajo. 

De Real orden lo digo a V . I . para 
su oonooimiento y efectos. Dios guar
de a V . I. muchos años. Madrid, 21 de 
octubre de 1921. 

• F L M A K Q U E S D E M A G A Z 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de los qua ten* 
gan in terés direoto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se annncia qne por el Procu
rador D. Eduardo Morales, en nombre 
del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, se ha interpuesto un recurso 
contencioso sobre revocación de acuer
do del Gobernador de 27 da junio 

de 1924, estimando alzada contra De
creto de la Aloaldía que desestimó ins
tancia de D. José Arias Fiallega, es
cribiente de Inspecciones Sanitarias, 
pidiendo se dejara sin efecto la pena
lidad de privación de haber durante un 
mes que se le impuso en expediente 
por faltas en el servicio de vigilanoia 
de los arbitrios sobre Bebidas. 

Madrid, 25 de ootubre de 1924. 
E l Ofio'al de S i l a , 

P . H . 
E d u a r d o A g u i 1 a r 

(Núm. 2.888) (O.—238) 

(Núm. 2.908) (B.-1 .730) . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

Sección 2.a 

L a Sección 2. a de esta Audienoia < 
Provincial , por su proveído fecha de ! 
hoy, diotado en oausa procedente del 
Juzgado instruotor de la Inclusa, oon
tra Desiderio González Canver, sobre 
asesinato, se ha servido señalar el día 
31 de ootubre, y hora de las diez eu 
punto de su mañana', para dar comien
zo a las sesiones del juioio oral, ante 
el Tribunal de Derecho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite ni testigo 
D . Gonzalo Zifora, como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de 
que, en dicho día y hora, comparezca 
ante el expresado Tribu-jal, establecí 
do en la calle del Marqués de la Ense
nada, número 1, haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir a 
este prim?r llamamiento, bajo multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 23 de octubre de 1921. 
E l Ofioial de Sala, 

J o s é F e r n á n d e z 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E u virtud de providenoia dictada 

por el s ñor Juez de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, en la 
pieza s -parada sobre embargo de bie
nes pertenecientes al penado eu causa ' 
por estafa seguida bajo el número 
1.233 de orden de 1917, Diego Cruza
do del Valle, se saoan a la venta, en 
pública subasta, por la cantidad de 
3 872 pesetas y 968, respectivamente, 
una quinta parte proindi vis.» del piso 
bajo de la derecha, y una vigésima, 
también proindiviso, del segundo do 
la izquierda de la casa número 39 de la 
calle de San Agust ín , de Albacete, 
pertenecientes a dioho penado, a quien 
le fueron oportunamente embargadas, 
y que tiene inecritas en el Registro de 
la Propiedad de aquella población, al 
folio 24 vuelto del tomo 235 de la 
Capital, finca número 7.072 duplicado, 
anotación letra A , ve ificada con fecha 
19 de octubre de 1900, siendo la des 
oripcióu de la finca la siguiente: Cas* 
situada en la calle de San Agust ín , de . 
Albacete, señalada oon el número 39, -
cuya superficie se ignora, consta do 
portal de entrada y piso bajo, com- | 
puesto el de la izqnierda de pasillo de 
entrada en el que existe una sala y tres 
alcobas, comedor, otro pasillo oon al
coba, y debajo de ésta el sótano con , 
entrada por el pasillo, oocina, patio 
primero y mitad proindiviso del se
gundo patio, y el de la derecha, de 
pasillo de entrada; en él existen una 
sala y dos alcobas, comedor, otro pasi
llo oon alooba, y debajo de ésta el só

tano oon entrada por este pasillo, y 
oooina oon la mitad proindiviso del 
segundo patio; de piso prinoipal, com
puesto el de la dereoha de recibidor, 
sala y alooba, oomedor, alooba, pasi
l lo oon otra alooba y oooina; el de la 
izquierda de pasillo, sala y tres alco
bas, oomedor, alooba y pasillo con otra 
alooba y cocina, y ambos pisos de la 
escalera que al mismo conducen, y de 
segando piso, compuesto de una esca
lera que arranca del piso principal y 
de las mismas habitaciones, tanto el 
de la derecha oomo el de la izquieida, 
que las fijadas en el piso principal a los 
dos y que está dividida, y que linda: 
por la derecha, entrando, con otra 
casa de esta testamentaría, y por la 
izquierda y espalda, oon la de dofia 
Leocadia Peral; valorada en 26.000 
pesetas. 

Cuya subasta se oelebrará doble y 
s imultáneamente en el local de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, principal, y en el 
de igual clase de Albacete, el día 26 
de noviembre próximo, a las onoe de 
su mafiana, anunciándose con veinte 
días de antelaoión por medio de edictos 
on los sitios públicos de costumbre de 
ambos Juzgados y en los Boletines 
Oficiales de las dos provincias; previ
niéndose a los lioitadores: que los 
títulos de propiedad de las expresada* 
partea de finca han sido suplidos en 
razón al iguorado paradero del penado 
por certificaoióu del Registro de la 
Propiedad correspondiente; que para 
tomar p rio en la subasta deberán los 
lioitadores consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento designado al efeoto, una oanti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para aquélla, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran 
las dos teroeras partes del avalúo, 
pudiéndose haoer a oalidad de ceder a 
un tercero el remate y que éste no 
será aprobado hasta tanto ee conozoan 
las posturas que, en su caso, se hagan 
en ambos Juzgados. 

Y para su inserción en el Boletín 
Ofiuial de esta provincia, se expide la 
presente oon el visto bueno del señor 
Juez en Madrid, a 25 de octubre 
de 1921. 

E l Secretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

José Alvarez 
(C . -191) 

C O N G R E S O 
Bustillo Pérez (María), natural de 

Santander, de treinta años de edad, 
hija de Fernando y Constancia, de 
estatura alta, pelo castaño, ojos claros, 
nariz regular, color del rostro rubio, 
viste decentemente, de estado casada, 
domioiiiada ú l t imamente en la oalle de 
los Abades, 3, teroero, procesada por 
robo eu causa número 768 de 1919, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción dt-1 distrito del Congreso de esta 
Corte, Secretaría del Sr. Novella. 

Madrid, 3 de octubre de 1921. 
E l Secretario, 

Roque Novella 
V . " B.° 

E l Juez de instrucción, 
Lu i s de Blas 

(B.—1.717) 

Hernández J iménez (Benigno), na
tural de Toro (Zamora), de veintinue
ve años de edad, hijo de Antonio y 
Manuela, soltero, cestero, domiciliado 
úl t imamente en la oalle de Bast i l lo , 3 

(Chamartín de la Rosa), procesado por 
harto ea causa número 399 de 1920 
compareoerá, dentro del término dé 
diez días, ante el Juagado de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte, Secretaría del Sr. Novella. 

Madrid, de 28 ootubre de 1924. 
E l Seoretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Luis de Blas 

(B,—1.721) 

HOSPICIO 
E l señor Juez de primera instancia 

del distrito dei Hospicio de esta Corte, 
en virtud de providenoia diotada con 
feoha veintiocho del actual, en los ari
tos de juioio ordinario de mayor cuan
tía que sigue D . Mariano Ruiz Baila-
uo, representado en la aciualidad por 
el Procurador D . Federioo Martín Gon
zález del Rivero, contra la Sociedad 
Anónima denominada « P a n t a n o de 
Monteagudo», que estuvo domiciliada 
en esta Corte, oalle de Villanueva, nú
mero dieoiséis, hotel, y en la actuali
dad deolarada en r .baldía, mediante e 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de treinta y tres mi l seteoientas cin
cuenta pesetas de principal, e intere
ses legales y costas, hoy en ejecución 
de la sentenoia firme dictada en dichos 
autos y por la que sa condenó a la ex 
presada Sociedad al pago de la sumí 
reclamada y costas, ha acordado sacar 
a la venta, en públioa subasta, por ter
cera y ú l t ima vez, sin sujeción a tipo, 
el Pantano denominado de Monteagn-
do embargado en dichos autos, oon sus 
terrenos y construcciones anejos, en
clavado en la provincia de Soria, par
tido judicial de Almazán y términoi 
municipales de las Vicarías de Mon
teagudo y Fuentaelmonje, oou una su
perficie de noventa y dos heotáreas la 
parcela del Pantano y de cinco próxi
mamente la presa, cuyo inmueble más 
detalladamente consta en el informe de 
tasación obrante en este Juzgado, cajo 
acto tendrá lugar dobla y simultánea
mente eu este de mi oargo y en el de 
igual oíase de Almazán el día dos de 
dioiembre próximo venidero y hora 
de las dooe de su mañana, bajo las si
guientes condioiones: 

Primera. Que para tomar parte ea 
la subasta del referido Pantano qne 
sale sin sujeción a tipo deberán los li
oitadores oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecí* 
miento destinado al efeoto, el diez por 
oiento de trescientas veintinueve mil 
novecientas oinouenta pesetas veinti
dós céntimos, importe del tipo de la 
subasta anterior, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de oeder a un teroero. 

Segunda. Qne los tí tulos de pro
piedad sustituidos por certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría, previniendo a los lioitado
res que deberán conformarse oon ellos 
sin tener dereoho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose ninguna recla
mación al rematante después del re
mate por insuficiencia o defeoto de 
dichos títulos, y que si la postura 
ofrecida por el mejor postor no llega
se a cubrir las dos terceras partes del 
tipo de ia segunda subasta con sus 
pensión del remate, se hará saber al» 
eutidad demandada, par a que, dentro 
de nueve días, pague al acreedor l i ' 
brando los bienes embargados o pre
sente persona que mejorase la postura, 
y que si hubiese dos posturas iguales 
en ambos Juzgados, también oon sus
pensión del remate, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes, 



Tercera. Qae se entenderá qne 
todo licitador acepta como bastante 
dioha titulación, y qae las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al o ré i i to del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, obligaciones que 
aceptará en el acto de la subasta todo 
rematante, sin ouyos requisitos no les 
serán admitidas las proposiciones que 
hicieran. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se 
fijarán oopias en los sitios públicos de 
costumbre de esto Juzgado y del de 
igual clase de Almazán, además de 
insertarse con veinte días de antela
ción, por lo menos, al señalado en los 
periódicos Boletín Oficial de esta 
provinoia, Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de Soria. 

Madrid, veintinueve de octubre de 
mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Lodo. Pedro Taraoena 

V.° B.° 
E l sefior Juez de 1.a instancia, 

Arcadio Conde 
(A—1.193) 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
en los autos de quiebra de la Sociedad 
Anónima «La Unió» Panificad ora», 
domiciliada en esta Capital, calle de 
San Vicenta, número veinte, se con-
vooa a la primera Junta general de 
aoreedores, que tendrá lugar en el local 
de este Juzgado, calle del General 
Castalios, número uno, el día veintidós 
de noviembre próximo, a las cuatro 
de su tarde, y se cita a todos los 
aoreedores cuyos domioili-.s se igno
ran, para que concurran a aquel aoto, 
bien por sí o representados en forma, 
con el t í tulo de eu orédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, veintinueve de ootubre de 
mil novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V . ° B . ° 
E l señor Juez, 

Arcadio Conde 
(A. -1 .191) 

H O S P I T A L 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 

la Rasil la . Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presante y a virtud de lo 

aoordado en providencia de este día 
diotada en los autos de meuor cuantía, 
hoy en ejecución de sentencia, que 
sigue la Sociedad «United States Rub 
ber, Company Lini ' ted», contra D . M i 
guel L l i v i r i a , sobre pago de oantidad, 
se anuncia la venta, en públioa subas
ta, por segunda vez y término de ocho 
días, de los bienes siguientes: 

Un lote compuesto de ooho mesas 
de mármol rectangular, oon pie de hie 
rro, y dieciséis camas de madera, con 
colchón de muelle, oolohón de lana y 
almohada; este lote sa e a la venta en 
al precio do dos mil oien pesetas, a que 
asciende el setenta y cinco por ciento 
del tipo por el que salió a la venta la 
primera vez; y 

Otro lote compuesto de una luna de 
espejo, con un marco de dos metros 
próximamente de altura por uno de 
ancho; otras dos lunas de espejo, más 

pequeñas, de metro y medio próxima
mente de altas por unos setenta cen
tímetros de ancha; siete veladores de 
mármol de Alioante con pie de hierro; 
un mostrador de mármol de Alicante, 
de unos tres metros de largo, y vein
tiouatro sillas de madera plegables; 
este lote sale a la venta en el precio 
de dos mi l seiscientas setenta y nueve 
pesetas, a qne asoiende el setenta y 
oinoo por oiento del tipo por el que sa
lió a la venta la primera vea. 

Para la celebración del indioado re-
mate, que se verificará indistintamen- j 
te por oada uno de los lotes que que
dan mencionados, y que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la oalle del General Castaños, 
número uno, piso prinoipal, se ha se 
fialado el día veintiioho de noviembre 
próximo, aJas onoe de su mafiana, y 
se previene a los lioitadores: que para 
tomar parte en la subasta de cada uno 
do diohos lotes deberán oonsignar, 
previamente, en la meea del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
metálico de la cantidad por que salen 
a subasta oada uno de los antedichos 
lotes, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio por el que salen a subasta. 
Dado en Madrid, a veintisiete de ootu
bre du mi l noveoientos veintiouatro. 
Francisco Fabié .—El Secretaria, ante 
mi, Joaquín Argote.—Rubricado. 

Y para su inserción on el Boletín 
Oficial de esta provincia, pongo el 
presente en Madrid, a veintisiete de 
octubre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario judicial , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instancia, 
Franoisco Fabié 

(A.—1.195) 

P A L A C I O 
Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Palaoio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Guillermo del Barrio Ortiz, de 
diecisiete años, hijo de Jacinto y de 
Antonia, natural de Madrid, soltero, 
estudiante, vecino de esta Corte, domi
oiliado úl t imamente en la calle de San 
Vicente, número 32, tercero número 6, 
como comprendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para que en 
el término de diez día?, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgadcs, calle del 
General Castaños, con el objeto de no
tificarle el auto de prisión diotado por 
la Superioridad eu sumario por hurto 
nú ti ero 494 917; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio a qne hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a les 
Agentes de la Polioía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, coyas señas personales son: esta
tura baja, pelo rubio, ojos aznles, nariz 
regular, oolor del rostro bueno, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en la Cároel correspondiente. 

Madrid, 20 de octubre de 1921. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
Antonio Falcón 

(Núm. 2 837) (B.—1.706) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Juan Daniel Gutiérrez Fernández, 
de cnarenta y dos afios, hijo de Euge
nio y de Paula, natural de Cebolla 
(Toledo), soltero, cesante, vecino de 
Madrid, domioiliado úl t imamante en 
la calle de Belén, números 15 y 17, 4.°, 
derecha, oomo comprendido en el nú
mero primero del artíoulo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto de pri
sión dictado por la Superioridad en 
sumario por resistencia, número 287 
de 1917; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el per juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del tx->resado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pe'o negro, ojos negros, 
nariz legular, color moreno, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en la Cáicel correspondiente. 

Madrid, 20 de catabre de 1924. 
£1 Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Antonio Falcón 

(Núm.—2.840) (B.-1.710) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instanoia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Curte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Brígida Antolín Garrido, natural 
de Cubillas de Cerrato, hija de Balbi-
no y de Daría, de ouarenta y dos afios 
de edad, casada, habitante últ imamen
te en la oalle de Valencia, 30, para 
que en el término de diez días, oonta-

í dos desde el siguiente al en que esta 
| requisitoria se inserta en la Gaceta de 

Madrid, comparezca en mi Sala-au-
dienoia, sita en el Palaci de los Jnz-
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en causa por corrup
ción de menores; aperoibida que, de 
no verificarlo, la parará el perjuicio a 
que hubiere lngar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los j 
Agentes de la Polioía judicial, proce- \ 
dan a la busca de la expresada procesa- j 
da, ouyas sefias personales son: esta- ¡ 
tura regular, p lo y ojos negros y ! 
viste deoentemonte, y en el caso de 
ser habida la pongan a mi disposición 
en esta Corte. 

Madrid, 18 de ootubre de 1924. 
E l Seoretario, 

Dr. Juan Infante 
Antonio Falcón 

(Núm. 2.841) (B.—1.709) 

Manti l la de les Ríos (Manuel), do
miciliado últ imamente en la calle del 
Prínoipe de Ver gara, número 21, de 
esta Corte, oompareoerá, en término de 
oinoo días, ante el Juzgado de instruc
ción especial, Seoretaría de D . Juan 
Infante, para declarar en causa por 
oohecho y otros delitos, instruida por 
dioho Juzgado especial. 

Madrid, 16 de ootubre de 1924. 
E l Secretario, 

J u a n I n f a n t e 
(Núm. 2.872) (B.-1 .716) 

i U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia de veinti

ocho del actual, dictada por el sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en 
los autos seguidos por D . José María 
Mufioz Ja lón, contra doña Emi l i a Mar
ta Terrero Salcedo, para el cobro de 
un crédito da doscientas cincuenta mi l 
pesetas, intereses y oostas, por el pro
cedimiento judicial samarlo del ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se saca a la venta, en pú
blica subasta, por segunda vez, la s i 
guiente 

Finca: 
Una casa sita en esta Capital y sa calle 

de Recoletos, número quince, 
oon vuelta a la del Cid , número 
dos, que consta de sótanos , 
cuatro plantas o pisos, boardi
llas y cinco patios, compren
diendo una superficie de trece 
m i l quinientos oohenta y tres 
pies y uno dieciséis avos de 
otro, equivalentes a mi l tres
cientos seis metroB y cuatro
cientos treinta y cinco milíme
tros. 

Sale a subasta por la oantidad de 
setecientas oincuenta mi l pesetas, o 
sea por el setenta y cinco por ciento 
del millón de pesetas que sirvió de 
tipo para la primera, sin qua sea ad
misible postura menor; para su rema
te se ha señalado el día nueve de di
ciembre próximo, a las once de su 
mañana, en la Sala de audienoia de 
dicho Juzgado, lo que se haoe saber 
por medio del presente; advirt iéndose: 
que 1(8 autos y la certificación del Re
gistro de la propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante l a titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que para tomar parte en la 
subasta habrán de oonsignar, previa
mente, los lioitadores en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento efec
tivo de las setecientas oincuenta mi l 
pesetas que sirven de tipo para la 
subasta, sin ouyo requisito uo serán 
admitidas sus proposiciones. 

Madrid, treinta de octubre de m i l 
novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Fernández Quirós 

(A. -1 .194) 

E l sefior Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
en el sumario seguido contra Ange l 
Pérez García por delito contra la sa
lud pública, he aoordado, en providen
cia de hoy, que se saquen a la venta, 

t eu pública subasta, por segunda vez, 
i un mostrador de madera de pino, des-

cripto eu la diligencia de embargo, dos 
bañóos de pino, tres embudos, oinoo 
cántaros pequeños, tres vasos, una me
dida para dos azumbres, dos cántaros 
grandes, otro más pequeño, nn baño 
para depósito de hojadelata, una mesa 

{ de pino, dos perchas muy viejas, jas-
! tipreoiados pericialmente en total en 
j la oantidad de oiento treinta y siete 
• pesetas setenta y oinoo cént imos, que 

se hallan en el establecimiento de le 



ohería de la calle Bravo Mori l lo , nue
ve, señalando para qne dicho acto ten
ga lugar el veinticuatro de noviembre 
próximo, a las dooe de la mañana, en 
la Sala audiencia de este Juagado, sita 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero ano, y se previene a los Imitado
res qne para tomar parte ea la subasta 
han de oonsignar el diez por oiento del 
tipo de tasación que es de oiento trein
ta y siete pesetas cincuenta céntimos, 
que se saca ahora con la rebaja del 
veintioinco por oiento de dioho tipo, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Lo que se anuncia al públioo por 
medio del presente, publicándolo en el 
Boletín Oficial. 

Madrid, treinta y uno de octubre do 
mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

Fernández Quirós 
(C—195) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providencia de hoy diotada en 

este Juzgado en causa seguida por el 
delito de estafa oontra otros y Fél ix 
Castillo Alvarez, de veintidós años de 
edad, hijo de Antonio y Engracia, na
tural dol Arrabal de Sevilla, domicilia
do úl t imamente en Madrid, oalle del 
General Ricardos, 7, segundo, cuyo 
actual paradero se ignora, se ha acor
dado hacer saber a dioho procesado 
por la presente que, por auto de 30 de 
julio del año actual diotado por la Seo-
oión segunda de la Audiencia Provin-
oipl de Madrid, se ha sobreseído libre
mente dicha causa, y que la obligación 
que prestó en garantía de su libertad 
provisional queda oancelada. 

San Lorenzo del Escorial, a 23 de 
octubre de 1921. 

E l Secretario, 
P . S., 

Manuel Martínez 
(Núm. 2.874) (B.-1.713) 

E u providencia de hoy diotada por 
este Juzgado en causa seguida por da
ños contra Miguel Rodríguez Orozco, 
de treinta y cuatro años de edad, hijo 
de Manuel y Clotilde, natural de Je
rez de la Frontera, vecino de Madrid, 
oon domicilio últimamente en la calle 
de Ceres, 25, segundo, ouyo aotual pa 
radero se ignora, se le haoe saber por 
la presente, que por auto de 2 de julio 
del afio aotual, dictado por* la Secoión ! 
segunda de la Audiencia Provincial de 
dicha Corte, se ha dejado sin efecto su' 
procesan iento, se ha sobreseído provi
sionalmente dicha oausa y la obliga
ción qne prestó en garantía de su l i 
bertad, queda cancelada. 

San Lorenzo del Esoorial, a 23 de 
octubre de 1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

Manuel Martínez 
(Núm. 2.873) (B.-1.714) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Canale Carvajal (Luis), hijo de Ma

nuel y Ambrosia, natural de Madrid, 
de estado soltero, de veinti trés afios, 
domiciliado últ imamente en Madrid, 
procesado por falta de incorporación 
a filas, comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Capitán Juez 
instructor, I). Ju l io Suáres López 
Fando, con destino en el Regimien
to Infantería de Saboya, número 26, 

bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Madrid, 23 de ootubre de 1921. 
E l Juez instruotor, 

Jul io Suárez 
(Núm. 2.870) (B.—1.711) 

C E U T A 
Fockins Petersens Jakol , hijo de 

Johan y de Joaleine, natural de Ham-
burgo, provinoia de Alemania, de es
tado soltero, profesión ingeniero, de 
treinta y tres años de edad, color Baño, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz roma, boca regular, barba pobla
da, sefias particulares ningunas, domi
ciliado úl t imamente en Madrid, proce
sado por deserción, comparecerá, en el 
término de treinta días, a oontar des
de la fecha de publioaoión en el Bolk-
tin Oficial de Madrid, ante el Tenien
te Juez instructor del Teroio de E x 
tranjeros, D. Florencio Rodríguez Val -
des Molón, residente en Ceuta; bajo 
apercibimiento que, de no efeotuarlo, 
será declarado rebelde. 

Couta, a 3 de ootubie de 1924. 
E l Teniente Juez instruotor, 

Flcrencio R . Valdós 
(Núm. 2.826) (B.—1.699) 

Primer Tercio ds Caballería 
DB LA 

G U A R D I A C I V I L 

E l día 15 del actual, a las once y 
media horas, tendrá lugar en el Cuar
tel de Bellas Artes (Hipódromo), la 
venta, en pública subasta, de ouatro 
oaballos que ti»ne el mismo dados de 
deseoho. E l importe de este anunoio y 
una peseta por caballo, que corres
ponde a la voz públioa, será de cuenta 
del comprador. 

Madrid, 3 de noviembre de 19:1. 
E l Coronel Subinspector, 

(Firmado) 
(E.—721) 

Parque de Intendencia de Madrid 
A N U N C I O 

Debiendo procederse a la venta de 
41.174 saoos usados de la Fábrica de 
Subsistencias de Manzanares, por el 
presente se convoca a un ooncurso que 
tendrá lugar el día 25 de noviembre 
próximo, a las dooe horas del mismo, 
en las oficinas de este Parque (Pacífi-
oo, 32), debiendo presentar los lioita-N 
dores sus proposiciones en dioho Es 
tablecimiento hasta las diez horas del 
oitado día, plazo en que termina su 
admisión. 

E l modelo de proposioión, pliegos 
de oondiciones y precios límites, se 
hallarán de manifiesto en esta depen
dencia todos los días no feriados desdo 
las diez a las catorce. 

Madrid, 28 de ootubre de 1924. 
E l Direotor, 
(Firmado) 

(Núm. 2.897) (E.—719) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta excelentísima Corporaoión ha 
acordado, en sesión de 29 de ootubre 
pasado, aprobar los pliegos de oondi

ciones del concurso que intenta cele
brar para contratar la adquisioióu de 
mangajo de lino con destino al Servicio 
oontra Incendios de esta Capital. 

Los expresados pliegos de oondicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
oretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), eu las 
horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en quo este anunoio aparezca inser* 
to en el Boletín Oficial de la provin
oia, dentro de ouyo plazo podrán pre
sentarle cuantas reeiamaoionea sean 
procedentes contra dicho conourso, en 
la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamaoión alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presonten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, para la contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 3 de noviembre de 1924. 
E l Seorotario, 

F . Ruano 
(E.—722) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Subastas 
E l día seis de dioiembre próximo, 

ante el Notario de Brúñete y en el 
Salón de aotos del Ayuntamiento se 
efectuarán: 

De diez a diez y media de la mañana 
L a de una cuarta parte proindivisa 

de la casa número troce de la oalle de 
Campomanes, de diecinueve metros 
ouadrados; lindante: derecha, Juan 
Arellano; izquierda, Facundo Dorado, 
y espalda, Antonio González, valorada 
en quinientas pesetas Procede de la 
menor dofia María de los Angeles Mar
tínez Barrio. 

De diez y media a once de la misma 
L a de u..a participación de mi l dos

cientas sesenta y tres pesetas en el 
valor de mi l noveoientas veinti trés pe
setas en que está el solar sito en Colo
nia Florida, de dicho término, de mil 
cuatrocientos setenta y nueve metros 
oon cuarenta centímetros, o dieoinueve 1 
mi l veint i t rés pies; lindante: al Norte, i 
calle de Gi inda, otra que so desoribe 
después y Sebastián Moro; Saliente, 
Sr. Pechicán; Sur, Enrique Tejada, y 
Poniente, Ar turo Hernández. 

Y otra parcela de tierra en dioho 
término, en la oalle de Sierra Ovejero, 
de seiscientos metros ouadrados, o sie
te m i l setecientos veintiocho pies, 
también cuadrado.-: linda: al Norte, 
oon Jichi calle; Saliente, solar de Olí-
ver; Sur, parcela anterior, y Poniente, 
D. Enrique Tejada, valorada en mil 
setenta y siete pesetas. Proceden de la 
menor dofia Luisa Pona Ramos. 

Títulos y condiciones en dicha No
tar ía . 

Pozuelo de Alaroón, cuatro de no-
viembre de mil noveoientos veinti
cuatro. 

(A.—1.192) 

C I E M P O Z U E L O S 
E l proyecto de presupuesto extraor

dinario de et-to Municipio formado por 
la Comisión para el afio económioo 
de 1921 25 y documentos que le inte- j 
gran para hacer frente al p»go del 
proyecto de obras de abastecimiento de 
aguas, se encuentra expuesto al públi
co por ooho días, según dispone el ar
tículo 5 del Reglamento de Hacienda 

Municipal, en ouyo plazo podrá ser 
examinado y presentar laa reclamacio
nes oportunas. 

Oiempozuelos, 29 de ootubre de 1921. 
E l Alcalde, 

A n g e l C r e s p o 

V A L L E C A S 

Se encuentra expuesto ál públioo en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quinoa días, el expe
diente relativo al seguado suplemento 
de crédito dentro del presupuesto del 
ejeroioio corriente aprobado por la 
Comisión Permanente, al objeto de 
que durante dicho plazo puedan for
mularse reolamaciones. 

Vallecas, 26 de ootubre de 1924. 
E l Alcalde, 

Pedro Escolar 

V E N T U R A D A 

L a cuenta de fondos municipales de 
esta v i l l a correspon l íente al ejercioio 
económico de 1923 21, con su trimestre 
prorrogado, fijada por l a Comisión 
Municipal Permanente de este Ayun
tamiento, se halla expuesta al públioo 
en esta Secretaría, por término de 
quince días, para oir reolamaciones. 

Venturada, 3 de octubre de 1924. 
E l Alcalde, 

Esteban Galludo 
(Núm. 2.744) 

Cámara Oficial it la Propiedad Urbana 

Se saca a conourso la plaza de Le
trado Asesor de esta Corporación, do
tada oon el sueldo anual de oinco mil 
pesetas. Los aspirantes a ella podrán 
presentar sus instancias en la Secreta
ría de esta Cámara, da cinoo a ocho de 
la tarde, cualquier día laborable, den
tro de los ocho días siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el Bule 
tin Oficial de Ja proviaoia. 

Madrid, treinta y uno de ootubro de 
mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Manuel Cejuela 

(D.-151) 

B A N C O H I S P A N O A M E R I C A N O 

Habiéndose extraviado el extracto 
de inscripción número 24.430, oom 
jirón si vo do las 93 acciones de este 
Banco, números 1.723, 132.455 al 
132.471, 70.386 al 70.410, 56.757 al 
56.759, 7 3.476 al 73.499, 90.578, 
100.389 al 100.399, 165.764, 63.036 
al 6Ü.015, expedido con fecha 13 de 
marzo de 1924 a favor de D . José 
Fuentes Díaz Estévanez, se anuncia, 
por segunda vez, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 71 de nues
tros Estatutos. 

Madrid, 4 de noviembre de 1924. 
E l Secretario general, 

Ramón A . Valdéa 
(D . -147 bis) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A » 
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